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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesl y X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT-2020-2523-SPA-1924 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autorid ad, los siguientes hechos:

(. ..) Moltroto por oños o perros o los que sus dueños no esterilizon, no boñon ni vocunon y mol alimenton
(...) no les tienen techo donde resguordorse de lo lluvio ni el sol y mucho menos los otienden cuondo
olguno llego a enfermor (...) terminon muriendo por diversos cousos (...) [hechos que t¡enen lugar en

calle Colina, número 125, cotonia Ampliac¡ón Las Águilas, Alcaldía Alvaro Obregónl l...J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere at maltrato animaldel que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en el inmueble locatizado en calte Cotina, número 125, colonia Ampliación Las Águilas, Alcaldía Álvaro
Obregón.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artícuto 24 señata que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro ta vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, [uz, atimento, agua, espacio, abrig tra
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la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende
Procuraduría tlevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo es
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cuald
constató la existencia atgún ejemplar canino, ladridos proven¡entes del interior
olores característicos de su presencia.

o

[¡edell¡n 202, piso 4. colonia Roma Sur
Alcald¡a Cuauhtémoc, C.P.06000. Ciudad de N¡éxico "h*CIUDAD INNO A

Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

Página I de 3

t

de

Y DE DERECHOS



wIEHMi
\qlP

o
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

Figura l. Vista del sitio rel'erido en el escrito de denuncia

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría flevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino macho, criollo, de pelaje color crema con beige, que responde al
nombre de " Bruno", de dos años de edad.

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus cost¡ltas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costitlas alservisto desde arriba, así como un pliegue abdomina I evidente.

. Lugar de alojamiento. El ejemptar canino deambulaba libremente al interior de la vivienda de su

persona propietaria; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina, de igual manera pernocta y

descansa en su [ugar de preferencia.
. Agua y Al¡mento. Se advirtió un recipiente de plástico con dos compartimentos, uno que contenía

agua l¡mp¡a a su libre disposición y otro con alimento consistente en croquetas, las cuales a decir de [a
persona que atendió al personal actuante, son suministradas dos veces al día.

. comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto atjuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar can¡no; no obstante, se [e exhortó a su

persona propietaria a brindarle atenc¡ón médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente

mortates; a[ respecto, la persona responsable del animal de compañía motivo de denuncia, a través de

una aplicación de mensajería instantánea para teléfonos inteligentes, remitió evidencia fotográfica det

carnet de vacunación actualizado.
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Figuras 2, 3 y 4. Vista del ejemplar canino denunciado, de su aguayalimentoycamet

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correó

denunc¡ante, se te hizo de conocimiento que contaba con un término
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo

taper50
para aporta r

e al artículo 90
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Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pudieran determinar incumpl¡miento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar irregutaridades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares can¡nos localizados en e[ inmueble denunciado,

esta Entidad identificó que el animal de compañía contaba con b¡enestar animal en cuanto a condición
corporaty muscular, atojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de satud.

. En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumpl¡miento a la normatividad en materia de bienestar animal, por to que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

:::::::::::::::::::::i:: --_- 
_;.;;.;; _---- 

___- ---- 
_---

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Not¡fíquese ta presente Resolución a la persona denuncia nte,----------
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselti, subprocuradora Ambiental,
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde ta Ci
con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción X de la Ley orgánica de la procuraduría

de Protección y

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.--

c.<.c...p. Ll.' rrrr¡.n. Boy T.ñborrGlr. pro.uradora Ambientar y der ordenam iento Territo alde la cD pelol conocrm

udad éxico,
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